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044
ESTADO No. Fecha: 07/04/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto Admite Revocatoria de poder 

y Reconoce personeria otro 

abogado

012502017

06/04/2021

PAULA ANDREA - MUÑOZ

EMPOPASTO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto reconoce apoderado

001252018

06/04/2021

CHRISTIAN ANDRES HERNANDEZ

VIVIANA - SOLARTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto reconoce apoderado

004722018

06/04/2021

NUEVA EPS

HECTOR MARINO GUERRERO 

QUINTANA
Ordinario

001894152001

VS

Auto reconoce apoderado

005732018

06/04/2021

NIDIA MONICA - MADROÑERO 

HERNÁNDEZ

JESUS HERNANDO ARTEAGA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto reconoce apoderado

006132018

06/04/2021

HOOVER - MELENDEZ RODRIGUEZ

EOSALBA ESTUPIÑAN BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

004232019

06/04/2021

PAOLA ACHICANOY ENRIQUEZ

DORA ILIA - GUERRERO LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que fija fecha para audiencia

000162020

06/04/2021

JAIME DARIO - PONCE DE LA PARRA

MARLENI YANETH - BENAVIDES MELO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que fija fecha para audiencia

000522020

06/04/2021

YVONNE VIVIANA MONCAYO 

RODRIGUEZ

HERNANDO MIGUEL - GUERRERO 

TORRES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

001312021

06/04/2021

FERNANDO ANDRES FIGUEROA

JAIRO PEREGRINO BUCHELI

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

001322021

06/04/2021

JOSE ANTONIO MARTINEZ GUERRA

COOASMEDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

001322021

06/04/2021

JOSE ANTONIO MARTINEZ GUERRA

COOASMEDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

001332021

06/04/2021

CLARA ROSA MAFLA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

001342021

06/04/2021

ANDRES ARTURO DELGADO VALLEJO

HOGAR BIENESTAR Y BUEN VIVIR 

INMOBILIARIA Y ASOCIADOS SAS
Abreviado

001894152001

VS



044
ESTADO No. Fecha: 07/04/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/04/2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 06 de abril 2021. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. (Fls. 59 y 60 expediente digital - cuaderno original). Sírvase 
Proveer 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref.: Ejecutivo No. 520014189001-2017-001250 
Demandante: Empopasto S.A, E.S.P. 
Demandados: Paula Andrea Muñoz.  

 
Pasto (N.), seis (06) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el Gerente y Representante legal de la empresa 
demandante ha conferido poder a la abogada Gabriela Stefanni Narvaez Burgos, 
se procederá a reconocer personería y a revocar el mandato conferido al abogado 
Jose Francisco Rodriguez Puertas de conformidad con el articulo 75 y 76 del Codigo 
General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. REVOCAR EL PODER al abogado Jose Francisco Rodriguez Puertas.  
  
SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica a la abogada Gabriela Estefanni 
Narváez Burgos, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.268.836 de Pasto 
(N), y con tarjeta profesional No. 323.298 del CSJ, para actuar en el presente asunto 
en los términos del memorial de sustitución en representación de la parte 
demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

07 de abril de 2021 
 

  _  _  _ 
secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 06 de abril 2021. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. (Fls. 23 expediente digital - cuaderno original). Sírvase 
Proveer 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref.: Ejecutivo No. 520014189001-2018-00125 
Demandante: Viviana Milena Solarte Solarte. 
Demandados: Christian Andrés Hernández Gonzales.  

 
Pasto (N.), seis (06) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a el abogado en ejercicio Eduardo Efraín Patiño 
Del Valle, identificado con cedula de ciudadanía No. 98.385.169, con tarjeta 
profesional No. 275.727 del CSJ, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

07 de abril de 2021 
 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 06 de abril 2021. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. (Fls. 68 y 69 expediente digital - cuaderno original). Sírvase 
Proveer 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref.: Ordinario Laboral No. 520014189001-2018-00472 
Demandante: Héctor Marino Guerrero Quintana. 
Demandados: Nueva EPS y Porvenir S.A.  

 
Pasto (N.), seis (06) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la estudiante Natalia Dayloren Gómez Ascuntar, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.087.421.114 de Tuquerres (N), con código 
estudiantil No. 482800 de Consultorios Jurídicos, para actuar en el presente asunto 
en los términos del memorial de sustitución en representación de la parte 
demandante. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

07 de abril de 2021 
 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 06 de abril 2021. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. (Fls. 25 expediente digital - cuaderno original). Sírvase 
Proveer 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref.: Ejecutivo No. 520014189001-2018-00573 
Demandante: Jesús Hernando Arteaga. 
Demandados: Nidia Mónica Madroñero Hernández y Otros.  

 
Pasto (N.), seis (06) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada ejercicio Zamith Valencia Valencia, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 34.553.327 de Popayán, con tarjeta 
profesional No. 245.510 del CSJ, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

07 de abril de 2021 
 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 06 de abril 2021. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. (Fls. 22 expediente digital - cuaderno original). Sírvase 
Proveer 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref.: Ejecutivo No. 520014189001-2018-00613 
Demandante: Hoover Meléndez Rodríguez. 
Demandados: Rosalba Estupiñán Benavides.  

 
Pasto (N.), seis (06) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada ejercicio Zamith Valencia Valencia, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 34.553.327 de Popayán, con tarjeta 
profesional No. 245.510 del CSJ, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

07 de abril de 2021 
 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 6 de abril de 2021. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, con el escrito enviado por la parte ejecutante. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00423 
Demandante: Dora Ilia Guerrero Luna 
Demandados: Judhy Paola Achicanoy e Iván Alexis Valdez Narváez  

 
Pasto (N.), seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho considera 
necesario previo a dictar auto de seguir adelante con la ejecución, requerir a la 
parte ejecutante a fin de que allegue certificación respecto a la confirmación de 
entrega y/o lectura del mensaje enviado por correo electrónico al curador 
designado, según los sistemas habilitados para tal fin, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que allegue certificación respecto a la 
confirmación de entrega y/o lectura del mensaje enviado por correo electrónico 
al curador designado, según los sistemas habilitados para tal fin, de conformidad 
con el Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 7 de abril de 2021 
 

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00016 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 6 de abril de 2021. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del artículo 
392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00016 
Demandante: Marleni Yaneth Benavides Melo 
Demandado: Jaime Darío Ponce de la Parra y Ángela Yaneth Garzón Arcos 

 
Pasto (N.), seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para 
que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a 
decretar las pruebas que se consideran pertinentes.   
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021), a 
las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista 
en el artículo 392 del C.G del P., la cual se llevara de MANERA VIRTUAL a 
través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión será enviado por 
secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal efecto, es deber 
de las partes, apoderados y todos los asistentes, diligenciar el siguiente 
formulario, a efectos de que brinden la información de contacto y enlace para la 
remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUz
OEUxUi4u 
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de 
convicción: 
 

a) PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutante con la 
demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal 
pertinente. 
 

b) PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES: 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u


Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00016 

 

Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutada con la 
contestación de la demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Cítese a INTERROGATORIO a la señora Marleni Yaneth Benavides Melo 
quien comparecerá en la fecha en que se llevará a cabo la audiencia del 
artículo 392 del C. G. del P., para que absuelva el interrogatorio que será 
formulado por este despacho, por la parte demandada y sujeto a la 
contradicción debida. 
 
Advertir  que la inasistencia al interrogatorio, la renuencia a responder y las 
respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión sobre los cuales versen las preguntas admisibles contenidas en el 
interrogatorio escrito o de ser el caso de los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda y en la contestación de la demanda, la inasistencia 
solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de justa causa 
constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito en los términos contemplados en el 
artículo 204 del ordenamiento procesal vigente. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas por la parte demandada siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la 
audiencia se declarará terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en 
el término establecido en el artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al apoderado 
que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 
 
La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin 
de rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 7 de abril de 2021 
 

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00052 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 6 de abril de 2021. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el 
cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del artículo 392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00052 
Demandante: Hernando Guerrero Torres 
Demandada: Yvonne Viviana Moncayo Rodríguez  

 
Pasto (N.), seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para que tenga lugar la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a decretar las pruebas que se consideran 
pertinentes.   
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana 
(08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del C.G del P., la cual se 
llevara de MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión será enviado 
por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal efecto, es deber de las partes, 
apoderados y todos los asistentes, diligenciar el siguiente formulario, a efectos de que brinden la 
información de contacto y enlace para la remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de convicción: 
 

a) PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutante con la demanda y con la 
contestación a las excepciones, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal 
pertinente. 
 

b) PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutada con la contestación de la 
demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TESTIMONIAL: 
 
Cítese a la señora Ana B. Rodríguez, quien comparecerá en la fecha en que se llevará a cabo la 
audiencia del artículo 392 del C. G. del P., para que absuelva el interrogatorio que será formulado 
por este despacho, por el apoderado de la parte demandada y sujeto a la contradicción debida.  
 
A la parte demandada le corresponde citar a la testigo solicitada, para que comparezca a la 
audiencia, advirtiendo que su no comparecencia hará prescindir del testimonio.  
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u


Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00052 

 

Adviértase sobre los efectos que conlleva la no comparecencia de la testigo, contenidos en el 
artículo 218 del C. G. del P. que consagra “1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se 
prescindirá del testimonio de quien no comparezca. 2. Si el interesado lo solicita y el testigo se 
encuentra en el municipio, el juez podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la audiencia 
si fuere factible. Esta conducción también podrá adoptarse oficiosamente por el juez cuando lo 
considere conveniente. 3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se 
considere fundamental su declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al 
testigo que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia dentro 
de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv).” 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 
inicial hará presumir ciertos los hechos en que se funden las excepciones propuestas por la parte 
demandada siempre que sean susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia se declarará 
terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en el término establecido en el artículo 392 del 
C. G. de P.  A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco 
(5) SMLMV. 
 
La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin de rendir el interrogatorio 
que se les formulará, conciliar y para los demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 7 de abril de 2021 
 
 

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00131 
 

Informe Secretarial. Pasto, 6 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00131 
Demandante: Jairo Peregrino Bucheli Rivas 
Demandado: Fernando Andrés Figueroa 
 

Pasto (N.), seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso, entre los que se encuentra 
“Los demás que exija la Ley”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, artículo 6 prevé: “(…) Asi mismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
  
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos (…)”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se advierte que tanto el título valor 
como el memorial poder adjunto no se encuentran debidamente digitalizados; 
el memorial poder se encuentra anulado y el pagaré no está debidamente 
escaneado, simplemente es una foto. Cabe recordar a la parte ejecutante para 
la presentación de todo documento debe acogerse a lo dispuesto en la circular 
externa CSJNAC20-36 del Consejo Seccional de la Judicatura,1 la cual 
contiene directrices para la presentación de demandas y documentos 
digitales, so pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que corrija las falencias advertidas y proceda 
de conformidad con las normas procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 

                                            
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2321243/40378067/CIRCULAR+EXTERNA+CSJNAC20-

36+DIRECTRICES+PARA+LA+PRESENTACION+DE+DEMANDAS+Y+DOCUMENTOS+DIGITALES.
pdf/96e94c85-1f2f-4002-b3db-90da6f9ba0aa 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

7 de abril de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00132 
 

Informe Secretarial. Pasto, 6 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00132 
Demandante: Cooperativa de los Profesionales Coasmedas 
Demandado: José Antonio Martínez Guerra 
 

Pasto (N.), seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 
709 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de la 
Cooperativa de los Profesionales Coasmedas y en contra de José Antonio 
Martínez Guerra para que en el término de cinco (5) días que comenzará a 
contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, 
cancele la suma de $8.466.344,oo por concepto capital, más los intereses de 
mora causados desde el 18 de diciembre de 2019 hasta que se haga efectivo 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00132 
 

la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Isabel Revelo Montalvo 
portadora de la T.P. No. 28.461 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

7 de abril de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00133 

 

Informe Secretarial. Pasto, 6 de abril de 2021. En la fecha  doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00133 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Clara Rosa Mafla de Gomez 
  

Pasto (N.), seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de notificar a la 
parte demandada, se ubica en la calle 11 No. 5ª -29, que corresponde a la 
comuna 5. 
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Se concluye de lo antes expuesto, que al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

7 de abril de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2021-00134 

 

Informe Secretarial. Pasto, 6 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando que le correspondió por reparto 
a este despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2021-00134 
Demandante: Hogar Bienestar y Buen Vivir Inmobiliaria & Asociados 
Demandado: Andrés Arturo Delgado Vallejo  
  

Pasto (N.), seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la 
demanda de restitución de inmueble arrendado de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

De la revisión de la demanda y sus anexos se constata que cumple los 
requisitos previstos en los artículos 82, siguientes y 384 del C. G. del P; 
además teniendo en cuenta que la competencia para conocer el presente 
asunto radica en este Despacho por la cuantía de las pretensiones y el lugar 
de ubicación del inmueble dado en arrendamiento, se procederá a su 
admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 
promovida por Hogar Bienestar y Buen Vivir Inmobiliaria & Asociados en 
contra de Andrés Arturo Delgado Vallejo. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de 
conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 
Capítulo II del Código General del Proceso y las disposiciones especiales 
previstas en el artículo 384 ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de la  parte demandada, en 
la forma prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el 
término de VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, para que ejerza su derecho de contradicción.   
 
QUINTO.- ADVERTIR a la parte demandada que deberá pagar los cánones y 
demás conceptos a que esté obligado en virtud del contrato, so pena de no 
ser escuchada en el proceso, de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P. 
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SÉXTO.- RECONOCER personería a la abogada Juliana Villota Vargas con 
T.P. No. 316.712 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

7 de abril de 2021 
 

______________________________ 
Secretaria 
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